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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

CUSTODIA. No. 11001311000312018-0437 

 

 En consideración al informe secretarial y con fundamento  en lo 

normado en el párrafo 2º de la regla 4ª del Art. 372 del C. G. del P., se 

Resuelve: 

                  

 1.- DECRETAR la terminación del proceso. 

 

 2.- DECRETAR el levantamiento de los embargos si se hubieran 

ordenado en este asunto, si existiera embargo de remanentes los 

mismos póngase a disposición del juzgado solicitante. OFÍCIESE. 

 

 3.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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